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SINOPSIS

Establecer la posibilidad de contratación mediante
invitación a cuando menos tres personas o de
adjudicación directa, cuando se trate de servicios de
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, o
en general, los servicios de cualquier naturaleza cuya
prestación genere una obligación de pago para las
dependencias y entidades. Establecer el seguimiento
estricto del titular del ente público contratante.



LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO.

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO



TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
• Actualiza y armoniza a las

realidades actuales el presente
cuerpo normativo, mismo que fue
modificado por última vez a finales
del 2014 es por lo que de manera
inicial se propone se cambie el
termino de Procuraduría General de
la República por el de Fiscala
General de la República.

Amplia el margen de aplicación y
alcances de la presente Ley, se
propone sea derogado el párrafo
quinto en que se acota el campo de
acción de la presente Ley, mediante
el cual deja a una acción o
circunstancia secundaria con la
intervención de un tercero que se
pudiera contratar para la realización
y cumplimiento de los contratos

adquiridos.

,



TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

• Históricamente, la contratación
ficticia y corrupta ha dejado un
daño irreparable al erario de la
nación y los mexicanos, mediante
los métodos de contratación
simulada entre entes del Estado,
con esta propuesta se pretende
incluir sin distinción alguna de
circunstancias todos los contratos
objeto de esta Ley.

• Se funda y motiva lo relacionado a
la adquisición sin sujetarse a los
procedimientos de licitación
pública, generado con ello una
corresponsabilidad con el titular
del ente público contratante en los
supuestos de las fracciones
anteriores.


